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Número de expediente: EX-2021-41069248- -APN-FMSE#MD 

Número de proceso: CDI-2021-RT-006 

Nombre descriptivo proceso: Reparación y mantenimiento de techos. 

Unidad Operativa de Contrataciones: Fabrica Militar Rio Tercero 
 

Número de circular: 1   
 

Motivo de la circular: ACLARACIONES TÉCNICAS QUE SURGIERON DURANTE LAS VISITAS A 
PLANTA. 

 

Aclaraciones: 
 

 La membrana debe ser de 40 Kg por rollo y de primera marca y calidad (Tipo 

Megaflex MGX 450). Reforzado, compuesto al menos por doble capa de asfalto, 

armadura central de polietileno de alta densidad y revestimiento de aluminio. 

 En el proceso de impermeabilización descripto en Anexo I de especificaciones 

técnicas, se aclara que se deben sellar correctamente las uniones y 

terminaciones en parapetos, bordes perimetrales de muros, etc. debiendo 

garantizar el sellado e impermeabilización. 

 Se rectifica lo expresado sobre las terminaciones en los parapetos “…La 

membrana será colocada hasta pasando 8 cm mínimo del lado externo 

del parapeto de los techos, quedando estos 8 cm o más pegados en la 

pared externa…”.  La terminación a ejecutar será: colocación de la membrana 

sobre la cara superior del parapeto (cara horizontal), hasta el borde exterior, 

garantizando el sellado e impermeabilización de la membrana. 

 El izaje de todos los elementos (herramientas, rollos de membrana, etc) a los 

techos, y los medios utilizados para el mismo, será a cargo del contratista. 

 Con respecto a los materiales extraídos de los techos en su limpieza y 

acondicionamiento (membranas, restos de ramas, hojas, etc) la contratista 

deberá separarlas según el tipo de residuo, colocarlas en big bag, y estos sobre 
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tarimas de madera, en el lugar designado por FMRT en cada frente de obra. Estos 

elementos (big bag y tarimas) serán provistos por la empresa adjudicataria. 

 Se aclara que la disposición final de los residuos (membrana asfáltica) está a 

cargo de FMRT; los residuos considerados como urbanos deberá dar disposición 

de los mismos el contratista. 
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